
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la parte actora solicita 
oficiar a POLICIA NACIONAL-SIJIN, con el fin de que informe el trámite dado al 
oficio de aprehensión del vehículo. Queda para proveer, 
  

Palmira Valle, Cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario            

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

 

Palmira Valle, Cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
    AUTO SUSTANCIACION No. 490 
    Ejecutivo prendario 
    Rad. 76-520-40-03-001-2013-00006-00 
 

Visto el informe secretarial que antecede, verificado el mismo y como quiera que 
la POLICIA NACIONAL-SIJIN, no ha dado respuesta al oficio No 3966 de 03 de 
noviembre de 2016, el despacho procederá a requerirlo a fin de que informe 
sobre el trámite adelantado respecto del vehículo de placas MHZ-774, so pena 
de interponer las funciones correcciones establecidas en el art 44 del Código 
General del Proceso en caso de no obtener respuesta por parte de este: 
”…Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 
particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 
ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”. 
 
Con fundamento en lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal 
de Palmira Valle,  
 
    DISPONE  
  
ÚNICO: OFICIAR por segunda vez a la POLICIA NACIONAL-SIJIN a fin de que 
informe a este despacho, sobre el trámite adelantado frente al oficio No. 3966 de 
fecha 03 de noviembre de 2016, por medio del cual se ordenó la inmovilización del 
vehículo de placas MHZ-774, de propiedad de la señora MARTHA LUCÍA 
QUINTERO MARIN, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.978.819. Líbrese 
el oficio respectivo. 
 

NOTIFIQUESE 

El Juez,            

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     06 de julio de 2023  

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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